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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2022-01106 00 

 

En atención a la petición que antecede, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el inciso primero 

del auto adiado 08 de noviembre de 2022 en el sentido de indicar que 

este despacho avocó conocimiento de la presente actuación por reparto 

y no como allí se dijo, en punto a la mención del Juzgado Tercero 

Municipal de Popayán Cauca. 

 

Proceda la parte actora a notificar personalmente el presente 

auto en comento junto con el mandamiento de pago a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 03 
del 27 DE ENERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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